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CREATIVIDAD EMPRESARIAL 2019
— UPC reconoce y celebra la innovación en el Perú

UNA INICIATIVA
INNOVADORA
TIENE UNA GRAN
RECOMPENSA



1995 
– 

2019

INSPIRANDO INNOVACIÓN 
Y CREATIVIDAD EN EL PAÍS
DESDE 1995



“SI
BUSCAS
RESULTADOS 
DISTINTOS,
NO HAGAS
SIEMPRE
LO MISMO".

albert einstein



Creatividad Empresarial 
— Inspira e impulsa

el desarrollo del país



EDWARD
ROEKAERT
— RECTOR DE LA UPC

El premio marca un antes y después dentro de las organizaciones y ha dejado de ser 
un encuentro anual para convertirse en un proceso que se vive dentro de las 
organizaciones de manera permanente. Cuando una organización incorpora y 
fomenta la innovación, lo que logra es que esta se viva en el día a día y que no sea solo 
una idea que se trabaja para presentar en un concurso.

Desde su fundación, hace 25 años,  la UPC rompió los esquemas de la educación 
superior en el país, pero también se comprometió a impregnar este espíritu disruptivo 
en nuestra sociedad y contribuir con el bien común en bene�cio de la comunidad. 

Este 2019, Creatividad Empresarial continua impulsando a las empresas a 
transformarse para contribuir con el desarrollo y crecimiento del país de manera 
sostenible. Todo el Perú está invitado a ser parte de este premio que reconoce el 
esfuerzo y el trabajo de todos los sectores y organizaciones a nivel nacional. 

Desde hace 24 años, el Premio Creatividad Empresarial de la UPC es 
el referente nacional de innovación. Este reconocimiento ha 
fomentado el desarrollo de una cultura de creatividad y mejora 
continua dentro de las organizaciones, que se ha mantenido a lo 
largo del tiempo. Nunca antes una propuesta similar ha logrado 
una  sostenibilidad que superara las dos décadas y que generara 
tanto impacto y trascendencia en las empresas  e instituciones de 
todo el país.



[A] 

CREATIVIDAD EMPRESARIAL EN

Desde hace 24 años este concurso impulsa la innovación en el país, premiando a los productos, servicios, procesos 
o estrategias innovadoras que han logrado un impacto trascendente en la generación de valor dentro de su
organización, empresa o institución, así como un fomento a su competitividad y compromiso con el desarrollo del país.

+6,760
CANDIDATURAS

Pueden ser representados
por personas naturales

o empresas de todo tamaño,
origen (privadas o públicas)

o forma de organización.

+3,160
EMPRESAS E

INSTITUCIONES
PARTICIPANTES

Pueden ser nuevos proyectos
o que hayan introducido

innovaciones signi�cativas.

567
PREMIOS

OTORGADOS

Haber sido introducidos
en el mercado nacional

o internacional, o implementados
en la empresa, hasta el

31 de diciembre de 2018.

- Para participar deben cumplir los requisitos:

- Para concursar se requiere completar los documentos de inscripción indicando en qué categoría(s) se postula.
 La entrega de trabajos se realizará hasta el 11 de setiembre de 2019 (mediodía), en el Campus Monterrico de la UPC.

[B] [C]



V I C T O R  H U G O

“Lo que conduce
y mueve al mundo 
no son las máquinas
sino las ideas".

VALORES
A través del Premio Creatividad Empresarial, la Universidad
Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC) destaca los siguientes
valores de las organizaciones participantes:

— Innovación

— Iniciativa

— Coraje y persistencia frente 
 a los obstáculos

— Capacidad de trabajo en equipo

— Orientación de la organización 
       hacia la creatividad

Lo importante es el impacto de la innovación en la generación de valor
en la empresa, así como en su mercado. 

— Incremento de valor en la empresa

— Mejora de la calidad

— Bene�cio del consumidor o usuario

— Cultura de mercado

— Respeto a la legalidad



CATEGORÍAS

1.
ARTE Y DISEÑO
Evaluará el carácter innovador de los 
procesos y/o resultados de producción
en el arte y diseño en sus múltiples 
formatos. Comprende innovaciones
en música, pintura, arte urbano, teatro, 
entre otras; y en diseño, incluye innovación 
de producto, moda, joyería y accesorios 
complementarios personales y para el hogar. 
Incluye la creación o uso de materiales 
alternativos, y el impacto y bene�cio que 
genera para la empresa, usuarios 
y la sociedad.

3.
COMUNICACIÓN
INNOVADORA
PRESENTADO POR: GRUPO RPP

Evaluará el carácter innovador del medio,
la forma y el mensaje de la comunicación, 
así como la creatividad aplicada en la 
manera de llegar al público objetivo. 
Comprende a los medios de comunicación 
en todos sus formatos: radio, televisión, 
diarios, revistas, publicaciones virtuales
y digitales, entre otros. También incluye
a los sistemas de publicidad y a las 
campañas publicitarias.

2.
COMPROMISO CON
LA SOCIEDAD
PRESENTADO POR: EL COMERCIO

Integra las respuestas de la empresa 
privada o institución pública ante las 
necesidades de los sectores sociales con 
los que se relaciona su actividad, así como 
las iniciativas orientadas a apoyar 
desinteresadamente a determinados 
grupos o personas para el desarrollo
de sus capacidades o la realización de 
actividades que bene�cien a la sociedad. 
Incluye las iniciativas de responsabilidad 
social y �lantropía. 

Esta categoría se dividirá en: 
Empresas Privadas
Instituciones Públicas

CUIDADO DEL
MEDIO AMBIENTE
PRESENTADO POR: SOUTHERN PERU 
COPPER CORPORATION

Abarca las iniciativas que tienen como 
objetivo el cuidado y la protección
del ambiente, la �ora, la fauna.

4.
DESARROLLO 
TECNOLÓGICO
E INFORMÁTICA
Comprende la aplicación de herramientas o 
insumos creados por la tecnología a los 
procesos productivos, incluyendo los 
sistemas computarizados de información y 
sus diversos componentes, so�ware o 
hardware; así como el desarrollo de equipos 
y la implantación de metodologías de 
tratamiento de información.

7.CULTURA
PRESENTADO POR: CANAL N

Comprende las actividades orientadas al 
cultivo y fomento del arte y del conoci-
miento, a favor de los públicos de la 
empresa o de la sociedad.

5.

EDUCACIÓN
Integra los productos y servicios referidos
a sus distintos niveles y modalidades.

6.



8.
FACTOR HUMANO
Implica procesos o estrategias 
de inclusión, equidad, diversidad
e innovación, que representen un 
esfuerzo corporativo por el bienestar
de su talento humano, con la �nalidad 
de obtener un impacto positivo en la 
empresa tanto tangible e intangible. 

10.
GESTIÓN PÚBLICA
NACIONAL
Reconoce el programa o servicio más 
meritorio desarrollado desde el Estado, 
incluye a los organismos integrantes 
de los poderes del Estado, además de 
organismos públicos descentralizados 
y las instituciones públicas autónomas.

9.
GASTRONOMÍA
Comprende los productos y servicios 
relacionados con el desarrollo de la cultura 
y el arte culinario, su oferta al público
en las distintas modalidades de cocina, 
repostería y de preparación de comidas y 
bebidas. Incluye la exitosa implementación 
de restaurantes o cadenas de estableci-
mientos alimenticios.

GESTIÓN PÚBLICA
REGIONAL Y LOCAL
Reconoce el programa o servicio más 
meritorio desarrollado desde el ámbito 
público regional, incluyendo gobiernos 
regionales y locales.

11.

INMOBILIARIA,
CONSTRUCCIÓN 
Y EQUIPAMIENTO
PRESENTADO POR: BRYSON HILLS PERÚ

Incluye tanto la edi�cación como los 
productos y servicios destinados a su uso
en las viviendas y o�cinas, tales como los 
inmobiliarios, mobiliarios, equipamiento, 
decoración, entre otros a�nes no compren-
didos en las demás categorías.

13.
MARKETING,
COMERCIALIZACIÓN
Y VENTAS
Comprende las postulaciones
relacionadas con el lanzamiento,
la consolidación o el reposicionamiento
de productos y servicios en el mercado; 
así como su distribución, negociación
y venta mayorista y minorista, y el 
comercio electrónico (e-business). 
Incluye las estrategias de marketing 
interactivo y digital, así como el 
aprovechamiento de las redes sociales
como apoyo al desarrollo y a los �nes 
de la organización.

14.

IMPACTO
INTERNACIONAL
Comprende las actividades relacionadas 
con la inserción de la empresa de origen 
peruano en el extranjero y la venta de sus 
productos o servicios. Asimismo, incluye la 
venta en otros países de bienes o servicios 
nacionales. Integra, en ambos casos,
las actividades preparatorias de la venta
y la postventa.

12.



15.
MEDIOS INTERACTIVOS
Incluye la generación de material
y recursos interactivos para los diferentes 
canales de comunicación digital 
(Internet, celulares, podcast, televisión 
digital, e-reader, entre otros).

17.
PRODUCTOS
Y SERVICIOS
INTERMEDIOS
Comprende los recursos utilizados por la 
empresa como insumos en sus procesos 
productivos, incluidos los de minería, 
petróleo y gas, e industria química y 
pesada. Además, los no comprendidos en 
las demás categorías, tales como los de 
asesoría o consultoría empresarial, 
seguridad, mantenimiento, traslado 
de correspondencia o de carga, entre otros. 
Incluye las operaciones logísticas, tales 
como la adquisición, el movimiento y el 
almacenamiento de insumos o productos, 
así como también el control de inventarios.

16.
PRODUCTOS
ALIMENTICIOS
Y NUTRICIONALES
Incluye los relacionados con la agricultura, 
la ganadería, la pesca, las industrias 
alimentarias; así como los complementos 
y suplementos alimenticios y nutricionales
de comidas y bebidas.

SALUD E HIGIENE
Implica los productos y servicios médicos 
de prevención y atención de la salud, así 
como los relacionados a la higiene.

18. SERVICIO AL CLIENTE
Implica aquellas actividades innovadoras 
que representen un esfuerzo de las 
empresas privadas o instituciones públicas  
por la satisfacción y el bienestar del cliente 
o usuario según su rubro. 

Esta categoría se dividirá en: 
Empresas Privadas
Instituciones Públicas

19.

SERVICIOS BANCARIOS,
FINANCIEROS Y
DE SEGUROS
Incluye los productos, servicios
y operaciones de carácter activo o pasivo, 
por parte de entidades bancarias, de 
administración e inversión de fondos y
de seguros e intermediación aseguradora.

20. TURISMO
Y RECREACIÓN
PRESENTADO POR: LIBERTADOR 
HOTELS, RESORTS & SPAS
Comprende los servicios propios y anexos 
al turismo, tales como hospedaje, medios 
de transporte turístico y servicios conexos, 
así como las actividades de esparcimiento, 
diversión y bienestar personal.

22.

SERVICIOS PÚBLICOS
Comprende los servicios brindados
por las empresas privadas directamente
o por medio de asociaciones público
-privadas en las áreas de saneamiento, 
energía, transportes, telecomunicaciones, 
carreteras, puertos, aeropuertos
e infraestructura en general.

21.



Las estatuillas 
de Creatividad Empresarial 
son producidas 
gracias a la contribución 
de International Copper 
Association Peru.

El Gran Premio se entrega a la candidatura
que representa cabalmente los valores postulados 

por Creatividad Empresarial, las más destacadas 
en innovación y de impacto a favor de la empresa, 

sus consumidores y de la sociedad.

El premio es elegido por el Jurado entre todas las candidaturas 
que resulten ganadoras en las diferentes categorías y que hayan 

contribuido signi�cativamente a incrementar la rentabilidad
y la participación de la empresa en su mercado como resultado 

de una visión y una gestión innovadora, y que hayan logrado
un considerable bene�cio para el consumidor y la sociedad.

GRAN PREMIO
A LA CREATIVIDAD

EMPRESARIAL
p e t e r  d r u c k e r

Allí donde
hay una empresa
de éxito, alguien
tomó alguna vez,
una decisión
 valiente".



PREMIOS ESPECIALES
Las candidaturas de las empresas �nalistas serán
evaluadas para una premiación especial, por tamaño
de empresa, en las siguientes categorías:

Gran Empresa

*(Pequeña empresa) - Premio presentando por: Caja Sullana

Mediana Empresa

Espíritu Emprendedor*



(*) La publicación especial en el diario El Comercio se distribuirá en formato tabloide y en los siguientes distritos: 
      Barranco, Jesús María, La Molina, Lince, Magdalena, Mira�ores, Pueblo Libre, San Borja, San Isidro, San Miguel 
      y Santiago de Surco. 

(**) Los productos presentados por más de una empresa dividen el bono entre ellas. Los cupos de los cursos, 
       están sujetos a la disponibilidad de las vacantes y a las condiciones establecidas de la institución.

PARA LOS GANADORES
Y FINALISTAS

• ANUNCIO DE FINALISTAS EN EL DIARIO EL COMERCIO •
Se dará a conocer la relación de �nalistas por categoría, a través de un aviso 

en el diario El Comercio, coorganizador del premio.

• INVITACIONES A LA GALA DE PREMIACIÓN •

• PUBLICACIÓN ESPECIAL EN EL DIARIO EL COMERCIO •
Los ganadores y �nalistas serán destacados en un suplemento especial

distribuído con el diario El Comercio luego de la premiación*.

• CAPACITACIÓN BONIFICADA POR UPC •
Las empresas que resulten ganadoras obtendrán un bono de capacitación

equivalente a 2,500 dólares** para ser consumidos en el plazo de un año 
en los diversos programas que ofrece la Escuela de Postragdo de la UPC.



EQUIPOS TÉCNICOS

1.

EVALUACIÓN
DE CANDIDATURAS
CRITERIOS SOBRE LA CREACIÓN
EN SI MISMA:

CRITERIOS SOBRE
LOS BENEFICIOS:

0-20 Novedad
e innovación

0-10 Originalidad

0-5 E�cencia

0-5 Vigencia

0-25 Bene�cio para
la empresa

0-25 Bene�cios para
los consumidores

0-10 Otros bene�cios

Se evalúa la creatividad de la candidatura
en cuanto a su creación e innovación. 
Estos criterio otorgan un máximo de 40 pts.
distribuidos de la siguiente manera:

Se evalúa el impacto del producto o servicio
en la generación de valor para los diversos 
agentes relacionados. 
Estos criterios otorgan un máximo de 60 pts.
distribuidos de la siguiente manera:

ETAPAS
DE EVALUACIÓN

Están conformados por profesionales expertos 
en la materia según la categoría, que evalúan 

individualmente cada candidatura, otorgándole 
puntajes según los criterios antes mencionados 

y fundamentando en forma escrita 
sus cali�caciones.

CASA AUDITORA

2.
PricewaterhouseCoopers. 

La Casa Auditora recibe y consolida las 
evaluaciones del Equipo Técnico y determina 

objetivamente cuáles candidaturas resultan 
�nalistas según los cuatro puntajes

más altos recibidos.

EVALUACIÓN DEL JURADO

3.
El Jurado está integrado por reconocidas 
personalidades del mundo empresarial y 

profesional. Aplicando los criterios de�nidos, 
determina un ganador por categoría. También 

puede declarar desierta la premiación
 en determinada categoría.

3



CRONOGRAMA
11/09
Cierre de inscripciones / 
Entrega de trabajos 
(hasta el mediodía)

21/10
De�nición de Finalistas

21/11
Gala de Premiación



UPC
Universidad Peruana
de Ciencias Aplicadas

Prolongación Primavera 2390
Monterrico, Surco
Lima 33 - Perú
Tel. 313 3333 | Anexo 1338 
creatividad@upc.pe
creatividadempresarial.upc.edu.pe
RPC. 990 076 014



CREATIVIDAD EMPRESARIAL 2019
— Bases del Concurso



01.

Creatividad Empresarial 
organizado por la Universidad 
Peruana de Ciencias Aplicadas 
(UPC) es el premio por excelencia, 
que reconoce los aportes más 
notables de innovación en las 
organizaciones que logren un 
impacto signi�cativo para el 
bene�cio de los consumidores
y usuarios, así como en la 
empresa misma.



REQUISITOS 
PARA POSTULAR

SON REQUISITOS PARA PARTICIPAR:

1. Presentar su innovación plasmada en un producto o un servicio introducido en el mercado nacional o 
internacional hasta el 31 de diciembre de 2018. 
Esta creación puede referirse igualmente a estrategias y procesos implementados en la empresa hasta 
la misma fecha, que se traduzcan en resultados innovadores y signi�cativos en la generación de valor 
para la empresa.
2. Presentar una declaración jurada de aceptación incondicional de las presentes Bases del concurso, así 
como la decisión del Jurado. Dicho documento se encuentra en la plataforma de inscripción en línea y es 
parte de la �cha de inscripción del premio: http://www3.upc.edu.pe/inscripcionce/
3. Abonar los derechos de inscripción correspondientes a la(s) categorías que deseen postular. Una vez 
abonados, estos no son sujetos a devolución, ni al retiro de la postulación del premio. 
4. Presentar, dentro del plazo y según el formato establecido por este concurso, los documentos de 
postulación debidamente completados, junto a los anexos que el postulante considere conveniente 
(Solo se recibirán los trabajos en USB - no impreso).
5. Respetar las normas que rigen la competencia, la propiedad intelectual y el libre mercado.
6. El trabajo de la postulación no deberá exceder las 13 páginas o 26 caras.

Una misma persona, empresa o entidad puede presentar una sola postulación por categoría y hasta un 
máximo de tres categorías.

Las postulaciones serán recibidas hasta el 11 de setiembre de 2019 (mediodía) en el Campus Monterrico 
de la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC), ubicado en Prolongación Primavera 2390, 
Monterrico, Santiago de Surco.

Los coorganizadores y auspiciadores, así como las entidades vinculadas con ellos, no pueden participar 
en el concurso. Se considera que existe vinculación entre entidades cuando una tiene en la otra una 
participación superior a un tercio de su capital.

Las candidaturas participantes o �nalistas en versiones anteriores de Creatividad Empresarial, pueden 
ser nuevamente presentadas. Las candidaturas que recibieron premios en versiones anteriores del 
concurso solo pueden ser presentadas nuevamente si hubiesen sido objeto de alguna innovación 
signi�cativa adicional.

Las postulaciones pueden ser efectuadas por empresas, entidades y personas, naturales o jurídicas 
de cualquier naturaleza, que desarrollen actividades de producción de bienes o de prestación de 
servicios en el Perú. Para ello deben entregar la información en los formatos facilitados para tal 
efecto, indicando la categoría en la que se postula.

02.



Las candidaturas deben mostrar un aporte de creatividad y un impacto de bene�cio medibles. No se 
requiere que el aporte de creatividad en el producto, servicio o proceso sea original del Perú. En el caso 
de no serlo, es materia de reconocimiento su desarrollo, adaptación, utilización o puesta en el mercado 
realizados en el país.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Se evalúa la creatividad de la candidatura en cuanto a su creación o innovación. Estos criterios otorgan 
un máximo de 40 puntos distribuidos de la siguiente manera:

NOVEDAD E INNOVACIÓN (0-20)
Se evalúa en qué medida la postulación responde a necesidades que no son cubiertas por otros, si es 
presentado en forma novedosa y si cuenta con una estrategia de venta con objetivos claros. También, 
si introduce exitosamente una respuesta en el mercado que opera.

ORIGINALIDAD (0-10)
Se evalúa si combina u organiza elementos o conceptos conocidos y los convierte en algo diferente. 
También, si es original o ha sido adaptado creativamente para el consumo local.

EFICIENCIA (0-5)
Se evalúa en qué medida la postulación está diseñada y producida e�cientemente, minimizando el uso 
de insumos o recursos y optimizando resultados. 

VIGENCIA (0-5)
Se evalúa si la idea o la esencia de la candidatura permanecen, aunque la forma pueda cambiar 
con el tiempo.

CRITERIOS SOBRE LA CREACIÓN EN SÍ MISMA

03.



– La inscripción de las candidaturas en las diferentes categorías es responsabilidad de los postulantes. 
– Las empresas auspiciadoras del concurso pueden otorgar Premios Especiales con la denominación de 

su nombre comercial, a los ganadores en la categoría seleccionada por las mismas.
– Puede revisar la lista de las categorías en este brochure.
– Una misma persona, empresa o entidad puede presentar una sola postulación por categoría y hasta 

un máximo de tres categorías.

CATEGORÍAS

— Las postulaciones hábiles son cali�cadas de acuerdo con los criterios de evaluación, detallados en la 
sección correspondiente en la información general, por los Equipos Técnicos, los cuales son 
integrados por profesionales expertos en la materia según las categorías, quienes son designados por 
los organizadores.

      *Estas cali�caciones no son susceptibles de revisión o apelación.
— Seguidamente, la �rma de auditores PricewaterhouseCoopers procede a de�nir como �nalistas a las 

postulaciones que hubiesen obtenido hasta los cuatro más altos puntajes en cada categoría, y 
presenta las candidaturas correspondientes al Jurado, sin indicación del puntaje ni del orden de 
mérito resultante de la cali�cación.

PROCESO DE CALIFICACIÓN, DEFINICIÓN Y PREMIACIÓN

04.

Se evalúa el impacto del producto o servicio en la generación de valor para los diversos agentes 
relacionados. Estos criterios otorgan un máximo de 60 puntos distribuidos de la siguiente manera:

BENEFICIO PARA LA EMPRESA (0-25)
Se re�ere a la generación de valor o de riqueza que la postulación ha generado en la empresa. El éxito de 
la postulación es evaluado con relación a su mercado y rubro. Presentar un sustento para su validación.

BENEFICIO PARA LOS CONSUMIDORES (0-25)
Se evalúa el impacto de la candidatura en el bienestar y la satisfacción de sus consumidores o usuarios. 
Presentar un sustento para su validación.

OTROS BENEFICIOS (0-10)
Se evalúa el impacto favorable en el bienestar de personas adicionales a los consumidores o usuarios 
directos. Presentar un sustento para su validación.

CRITERIOS SOBRE LOS BENEFICIOS



Los miembros del Jurado se caracterizan por su destacada trayectoria en el ámbito empresarial.
Los organizadores designan a los miembros del Jurado, así como a su presidente. Este último, debe ser 
aquel que cuente con la mayor trayectoria evaluando el premio.
El Jurado adopta sus decisiones de modo independiente, es la autoridad suprema del concurso y sus 
decisiones no son materia de revisión o apelación.

El Jurado tiene las siguientes facultades:

1. Interpretar las Bases.
2. Descali�car a los concursantes que no cumplan con los requisitos establecidos por las Bases.
3. Eventualmente, modi�car y determinar la categoría en la que debe considerarse una candidatura, es 
decir que de acuerdo a los criterios que el jurado estime conveniente puede mover un proyecto 
presentado en una categoría inicial a una diferente. 
4. Seleccionar, de acuerdo con sus propios criterios, a los ganadores de los Premios Creatividad 
Empresarial 2019 dentro de cada categoría, así como los Premios Especiales por tamaño de empresa y el 
Gran Premio a la Creatividad Empresarial 2019.
5. El jurado debe cali�car a todos los proyectos �nalistas de acuerdo a los criterios establecidos en esta 
etapa del concurso.
6. Las demás que, a su juicio, sean convenientes para el cumplimiento de sus funciones.

JURADO

— Los �nalistas se anuncian como tales en el diario El Comercio, coorganizador del concurso.
— Seguidamente, el Jurado procede a discernir y adjudicar el premio a la Creatividad Empresarial en 

cada categoría entre las candidaturas �nalistas.
— Si en una categoría no hubiese al menos cuatro candidaturas �nalistas, el Jurado decidirá si procede a 

su evaluación y eventual premiación o si declara desierta dicha categoría.
— De igual manera, designa a los ganadores de los Premios Especiales por tamaño de empresa entre las 

candidaturas �nalistas.
— Asimismo, delibera y elige al ganador del Gran Premio a la Creatividad Empresarial 2019 entre las 

candidaturas ganadoras.

En la ceremonia de premiación participan los �nalistas y se anunciarán a los ganadores en cada 
categoría, así como a los ganadores de los Premios Especiales y del Gran Premio a la Creatividad 
Empresarial 2019.

Los resultados �nales del concurso se difunden a través de los medios de comunicación de nuestros 
coorganizadores del premio. (upc.pe/creatividadempresarial).

05.



Para iniciar la cali�cación por parte del jurado, deberán estar presentes la mayoría de sus miembros. Las 
decisiones se adoptan por mayoría simple de los miembros concurrentes. En caso de empate en la 
votación, dirime quien ejerza su presidencia.

Los miembros del Jurado, en caso de estar relacionados con alguna candidatura participante o de 
percibir con�ictos de interés, se inhiben de participar en la discusión y decisión de una determinada 
categoría.

Por el solo hecho de su inscripción, los postulantes formalizan su aceptación incondicional de las 
presentes Bases, así como de las decisiones del Jurado.

La información sobre el concurso y los alcances de las presentes Bases es suministrada a través de la 
Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC). 

La información del proyecto en formato digital y el material adicional (muestras físicas) que presentan 
los concursantes, son recibidos y mantenidos por la UPC a título estrictamente con�dencial. No son 
comunicados en forma alguna a terceras personas o entidades. Los anexos podrán ser devueltos 
máximo hasta el 10 de diciembre del presente año. 

La UPC no mantiene correspondencia con los interesados ni con terceros sobre la documentación 
presentada al concurso.

Si la UPC considera que la información presentada puede ser utilizada como ejemplo para �nes 
académicos o de fomento a la cultura empresarial, ello está sujeto a la previa aprobación de los 
concursantes, a cuyo efecto acuerda con ellos los términos de tal aplicación en cada caso.

Los organizadores se reservan el derecho de mencionar a los concursantes ganadores y �nalistas, así 
como la información concerniente a sus candidaturas, en las publicaciones que se pudiesen realizar 
sobre el premio.

Los participantes de Creatividad Empresarial 2019 que resulten �nalistas según el conteo efectuado por 
la �rma auditora PricewaterhouseCoopers, recibirán un diploma otorgado por los organizadores.

Los �nalistas que resulten ganadores y que deseen hacer publicaciones al respecto, deberán usar las 
fotografías o�ciales del premio y el logo de la UPC que sean otorgados por los organizadores. Además, 
deberán seguir las pautas publicitarias designadas por la UPC, que serán entregadas el día la Charla de 
Personeros.

INFORMACIÓN, CONFIDENCIALIDAD Y RECONOCIMIENTOS
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Las empresas, instituciones o personas naturales participantes deberán considerar la siguiente 
documentación para realizar con éxito su postulación:

FICHA DE INSCRIPCIÓN
En ella se consigna lo siguiente:
— Datos de la empresa que presenta la postulación
— Datos de sus representantes
— Datos de la categoría en la que postula
Se debe llenar una �cha de inscripción por cada candidatura que se presente en cada categoría. Esta se 
genera al momento de ingresar los datos en la plataforma de inscripción en línea, que puede 
descargarse desde la siguiente dirección electrónica:
http://www3.upc.edu.pe/inscripcionce/

DECLARACIÓN JURADA
La Declaración Jurada es parte de la Ficha de Inscripción, mediante ella, los participantes declaran que 
se sujetan a las bases y a las condiciones del concurso. Indican los anexos presentados con la postulación 
y entregan el logo del producto o servicio y el de la entidad participante. En este documento los 
participantes declaran bajo juramento que la información entregada sobre su candidatura, así como 
sobre la empresa que la presenta, es verdadera y que, en caso contrario, se someten a la descali�cación 
del Jurado.

RESUMEN EJECUTIVO
Aquí los participantes deben consignar una breve descripción clara y concisa de la candidatura, indicar las 
razones por las que considera que su postulación merece ganar el Premio y detallar los principales indicadores 
que sustenten el éxito o impacto de la innovación. El sustento de dichos indicadores deberá ser anexado a la 
postulación. Esta no debe exceder de 2 hojas.

La Ficha de Inscripción y el Resumen Ejecutivo se encuentran en el sistema de inscripción en línea. Por tanto, 
no es necesario generar una nueva Declaración Jurada. Dichos documentos serán entregados de manera 
impresa dentro de un sobre rotulado junto con el USB de la candidatura.

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN
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CUESTIONARIO O INFORMACIÓN DE LA CANDIDATURA
Es la parte central de la información que la empresa presenta al concurso.
En ella se debe consignar lo siguiente:
— Descripción de la candidatura participante y sus bene�cios: la explicación se inicia con el resumen
     del concepto o bene�cio principal y luego se procede a detallarlo.
— Se presentan las cifras, los datos, los hechos y las informaciones adicionales que sustenten las        
     diversas a�rmaciones.
— Un breve texto en el que describen la forma en que sugerirían que su candidatura fuera presentada 

en caso de resultar �nalista o ganadora.

El trabajo de la postulación no deberá exceder las 13 páginas o 26 caras.
Esta información es el consolidado del cuestionario que se entrega en las asesorías o que se descarga 
en la página web.

Los Equipos Técnicos y el Jurado valoran, de manera especial, la información o evidencias que los 
concursantes presentan en formato digital (USB) para sustentar tangiblemente los indicadores de su 
postulación. Los participantes deben presentar materiales visuales (fotos y/o videos) propios que 
puedan ser utilizados por los organizadores en forma total o parcial para una adecuada y breve 
presentación del producto o servicio en la ceremonia de premiación, y en publicaciones relacionadas 
con el concurso. Estos materiales no requieren haber sido especialmente elaborados o preparados para 
este concurso y, al igual que los demás materiales presentados por los participantes, no son devueltos al 
término del mismo.

ANEXOS
Los anexos deberán incluir los sustentos de los indicadores, asimismo pueden presentar muestras físicas 
de la postulación. Los anexos no reemplazan a la información general de la candidatura, a partir de la cual 
evalúa el Jurado.

Los anexos no están incluidos dentro de las 13 páginas de contenido que corresponden al trabajo 
de postulación.
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- Empresas Privadas
- Empresas Individuales
- Personas Naturales <45’000,000 >2’500,000De 45’000,000 a 2’500,000

Los montos están expresados en nuevos soles

CONDICIÓN 1. GRANDE EMPRESA 2. EMPRESA MEDIANA 3. EMPRESA PEQUEÑA

1 2

1 2 3CONDICIÓN

CONDICIÓN

<15’000,000 De 15’000,000 a 3’000,000 >3’000,000

- ONG
- Entidades Privadas
 sin �nes de lucro

- Organizaciones
 Públicas

- Organismos de Gobierno
 Central
- Instituciones Públicas
 Descentralizadas
- Empresas Públicas

- Organismos de 
 Gobierno Regional
- Organismos de
 Gobierno Local

COSTO DE INSCRIPCIÓN

09.

1 2 3
Presupuesto 2018

Ventas brutas 2018*



Si la empresa se constituyó a partir de febrero de 2018, la cantidad correspondiente a la proyección de ventas a diciembre de 2018.
ii. Descuentos aplicables a participantes que presentan más de una candidatura. Para ello, deben tener el mismo nombre comercial
en el caso de las entidades privadas, y la misma denominación en el caso de las entidades públicas.

1CONDICIÓN

1 2 3 CONDICIÓN

- Asociaciones
 Público - Privadas
- Agencias Internacionales
 de Cooperación (Bilaterales)

- Otras

- Organizaciones
 Bilaterales

*Los precios no incluyen IGV

Solo una postulación                       2,970                 2,360               1,100
De dos postulaciones a más            2,640   1,980            880
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21/10
De�nición de Finalistas

11/09  
Cierre de inscripciones /
Entrega de trabajos
(hasta mediodía)

21/11
Gala de Premiación

CREATIVIDAD EMPRESARIAL 2019
— Todo el Perú está convocado




